
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

_____________________________________________________________ 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00326 00 

DECISIÓN EN CONOCIMIENTO GESTIONES 

  

En respuesta al memorial que antecede (archivo 34), procedente de la apoderada 

de la parte actora, con el cual allega la constancia de inscripción de la demanda 

en los establecimientos de comercio, Saha Soluciones con Ingeniería, y Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A.; téngase en cuenta para los fines procesales 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  019__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _14 de febrero de 2023_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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